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AJURIA (S. AO
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, que 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Cranja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.

Arados

6 ra d a s

C u lt iva d o re s

Aven ta d o ra s

T r i l la d o r a s

S e g a d o r a s  

Se le c c lo n a d o ra s  

M otores 

T r a c t o r e s  

C o r ta p a ja s .  etc.

LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  LA  Q U E  M AS S E  V E N D E  
por su insuperable trabajo y  econom ía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

”LA VASCO NAVARRA,
Sociedad de Seguros a prima fija 

P A M P L O N A

.SEG U R O S D E

Incendios
Responsabilidad Civil 
C osech as  
Individuales 
Colectivos

No asegurarse sin consultar primas y condiciones al 

D E L E G A D O  P A R A  A L A V A

ANTONIO VINÓS Y DE SANTOS
Florida, 9 bajo - VITORIA
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E L E G A N T E S ,  D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son los  tra je s  de la

SA ST R ER ÍA , BAZAR Y  PA Ñ ER ÍA

B A R R A
Plaza de la R ep ú blica , 29 V irgen  B la n ca ,  9  T eléfon o , 1330

V I T O R I A

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C I O N  C A T O L I C O  A G R A R I A  D E  A L A V A

Postas, 4 8  - V I T O R I A

Productos Químicos y Abonos Minerales
F Á B R I C A S  E N  V I Z C A Y A :  (Zuazo, Luchana. E lo rr ie ta  y G utu rn bay), 

Oviedo (La M an jo y a)  Madrid, Sevilla (E l  Em palm e), Cartagena, 
Barcelona (B ad alon a). Málaga. Cáceres (Aldea M oret) y Lisboa (Trafaria).

%

S up erfo s fa to s  y ab o n o s  co m p u e s to s  ”G einco
Acido sulfúrico,,— Acido sulfúrico an h id ro .— A cido n ítr ico .—

Acido clorh íd rico .— G licerina.
Ñ itratos.— Sulfato  am ó n ico .— S a le s  de potasa . Su lfato  de sosa.

Los DediQos en
BILBAO "Sociedad Anónima ESPA Ñ O LA  D E  LA DINAMITA” Apartado, numero 157 

MADRID a "U nión  Española de E xp losivos" Apartado, numero 66 
OVIED O a ”S. Á . Santa B árbara” .\partaoo. numero 31,

, S E R V IC IO  A G R O N Ó M IC O : L ab ora to r io  para  el a n á lis is  de la s  t ierras  
A R O N O S para todos los cultivos v adecuad os a todos lo s  terrenos.
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El Porvenir Agrario
O r g a n o  be la F e d s r a c l ó n  C a t ó l i c o - A g r a r i a  da A la va

Se Dubiica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos

Año XIV O ctubre 1936 Núm. 165

Decreto de la Junta de Defensa Nacional 

sobre el precio del trigo

Habiendo surgido dudas en la 
interpretación del D ecreto  núme­
ro 58, de 21 de ag o sto , sobre m er­
cado de trigos; y al objeto de que 
quede m ás a c la ra d o , sí cabe, el 
criterio a que el m ism o obedece, 
así com o las obligaciones que im­
pone, esta Junta de Defensa, ha  
tenido a bien disponer las siguien­
tes norm as a c la ra to ria s  para  la 
aplicación de m encionado D ecre­
to:

Primera. Se confirm a la liber­
tad de com pra-venta de trigos es­
tablecida en decreto  de 8 de abril 
de 1936, en todo lo concerniente  
a contratantes y m ercan cía , pero  
no en cuanto a precio, que deberá  
ser siempre igual o superior al 
que se define seguidamente.

Segunda* el precio  mínim o del 
quintal métrico de tr igo c o rr e s p o n ­
derá en cada plaza al de inferior

calidad que, con  m a y o r  frecuen­
cia, se cotice  en ella.

D icho precio  mínimo se entien­
de sin sa co  p a ra  m ercan cía  puesta  
sobre vagón ferrocarril  o sobre  
fábrica m ás próxim a al lu g ar  de 
procedencia, y  o scila rá  entre 45 y 
48 pesetas, según clase y plaza, 
debiéndose señ alar  dentro de es­
tas co tizaciones m ínimas los csca -  
lonam ientos o diferencia que tra-  
dicionalraente se registren entre  
los diferentes m ercad os y p a r a l o  
qué se fijan los precios mínimos  
de 45 pesetas p a ra  el trigo  rojo  
corriente  de B u rgos y 47 pesetas  
p a ra  el candeal plaza Valladulid, 
que han de regir  en estos dos m er­
cad o s  caste llan o s  que se toman  
com o tipo dentro de la zona so ­
metida.

E n  los dem ás m ercad os y pro­
vincias regirán  precios mínimos
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que guarden relación con ios ti­
pos fijados anteriorm ente y que 
m a rca rá n  los G obiernos civiles de 
ca d a  provincia, a s e s o ra d o s  por  
los Ingenieros Jefes de las  S e ccio ­
nes A g ro n ó m icas , sin que en nin­
gún ca so , puedan b ajar  de las 45  
pesetas se ñ a la d a s  com o tope mí­
nimo.

L a s  S eccio n es  A g ro n ó m icas  re­
mitirán a la Junta de D efensa N a ­
cional “ A seso ría  de A gricultura  y 
G a n a d e ría " ,  los precios mínimos 
que fijen para los distintos m e rca ­
dos típicos de su provincia.

T ercera . E n  todos los alm ace­
nes o  p an eras  de com p ra de trigo, 
así com o en las  fábricas de hari­
nas, se in d icará  al público en c a r ­
tel a n u n ciad o r  co lo cad o  en sitio  
visible el precio mínimo en pese­
tas  del quintal m étrico  de trigo  
que por la autoridad se h ay a  se­
ñalado. y su equivalente en reales  
por fanega o m edida corriente  en 
el lugar.

C u arta . P a ra  que los o rg a n is ­
m os recto res  tengan noticia  men­
sual de la m arch a  del m ercad o  de 
trigos y para com prob ación  de ló 
dispuesto en el artículo  cu arto  del 
D ecreto  a que e stas  n o rm as se re ­
fieren, tanto  los co m p rad o res  de 
trigo com o los fabricantes de h a ­
rina. llevarán un libro de alm acén  
de trigos con las siguientes casi­
llas: en el Debe o E n tra d a s :  fecha, 
vendedor, orecio, can tidad  co m ­

prada en quintales m étricos, total 
de en trad as, existen cias ; y en el 
H ab er o  Salidas: fecha, co m p ra­
dor, precio, cantidad vendida en 
quintales m étricos y total de sa li­
das. dirigiendo en fin de mes a la 
Sección A gron óm ica , relación to ­
talizada del movimiento de alm a­
cén con los d atos siguientes: nú­
m ero de partidas com pradas, pre­
cio  medio, cantidad total co m p ra­
da en el m es, núm ero de partidas  
vendidas, precio medio, cantidad  
total vendida en el mes, existen cia  
para  el mes siguiente.

D icho libro de alm acén se rá  se ­
llado por la A utoridad local antes  
del día 30 de septiembre, con la 
diligencia siguiente: “ E s te  libro  
de alm acén de trigos pertenece al
co m p ra d o r  o  fabricante don ,
de   co n stan d o  de  folios,
que se diligencia en esta fecha a  
ios efectos señ alad o s en el artículo  
cu arto  del D ecreto  núm ero 58  de 
la Junta de Defensa N acio n al" .

Q uinta. A los efectos previstos  
en el artículo  tercero  del D ecreto  
núm ero 58, cu an d o  las  fábricas  
molturen principalmente centenos,  
la existen cia  reglam en taria  de tri­
gos será  tijada discrecionalm ente  
por el Ingeniero Jefe de la Sección  
A gron óm ica  correspondiente , con  
independencia del cereal en treg a­
do a depósito por el E s ta d o .

S e x ta .  La vigilancia de que los  
precios mínimos de tran sació n  y
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demás norm as son cum plidas fiel­
mente por todos los obligados a 
guardarlas, se confia a las  Autori­
dades locales, agricu ltores, A so ­
ciaciones ag ríco las  y personal téc­
nico de las S eccio n es  A gron óm i­
cas. P a ra  m ayo r eficacia , los G o­
biernos civiles podrán nom brar  
Veedores de m ercad o por iniciati­
va propia o a  in stan cia  de A so ­
ciaciones A grícolas, que com prue­
ben pesos, precios y pagos de 
cuantas operaciones se efectúen a 
su presencia, sin que estos V eedo­

res tengan derecho a percibo de 
h o n o ra rio s  por la  realización  de 
este servicio.

Séptim a. Toda denuncia de in­
fracción que se presente, será  for­
m ulada ante el G obierno civil con  
firmas resp o n sab les , testigos y de­
m ás detalles propios del ca so , pa­
ra  su m ejor com prob ación y  sa n ­
ción justa, de acuerdo con el artí­
culo 5.° de m encionad o D ecreto.

P o r  la Junta de D efensa N a c io ­
nal, F E D E R I C O  M O N T A N E R .

Precio del trigo en la provincia
E stan d o  dispuesto por orden  

número 181,  fecha 2 0  de septiem ­
bre anterior, d ictada por la Junta 
de Defensa N acion al, la fijación 
de precios por los G obiernos ci­
viles que han de regir en los m er­
cados de trigos en la provincia, se 
establece a continuación la escala  
de dichos precios:

45 pesetas por quintal métrico  
para el trigo de los tipos Rieti, 
Valenciano, M ocho de Rioja y  N a ­
varros, cultivados en las  zonas  
central y norte de la provincia y 
restos de trigos b asto s  con peso  
por Hl. inferior a 7 4  kilos,

46,50 pesetas por quintal métri­
co para los M ochos de Rioja, N a­
varros o Cabezones cultivados en 
la zona Sur con un peso por Hl.

su perior  a 74 kilos.
4 8  pesetas por quintal m étrico  

p a ra  los tipos M anitoba y Vitoria  
1.® calidad y O n raita  y  A lava 1.® 
clase  con peso específico superior  
a 74  kilos.

Las pequeñas can tidad es de tri­
go  seleccion ad o  tipos M anitoba, 
Vitoria Seleccionad o, etc., no se 
som eten a fiiación de precios, los 
cuales han de ser  siem pre supe­
riores al límite m áxim o  de esta es­
cala.

Lo que se publica en el «Boletín  
Oficial» de la provincia, para  g e ­
neral conocim iento.

Vitoria 1.° de octubre de 1936 .—  
E l  G obernador, C A N D ID O  F E R ­
N A N D E Z  IC H A SO .
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L a  J u n t a  d e  D e f e n s a  t í a c i o n a l  y  l o s  a g r i c u l t o r e s
vSe concederán préstamos hasta la 
cuantía de sesenta millones de pe­
setas, con garantía de trigo y  sin 

desplazamiento de prenda.
Con fecha 30 de septiembre úl­

timo, la Junta de Defensa N a cio ­
nal ha publicado un interesantísi­
m o decreto  anunciando la conce­
sión de auxilios  a los agricultores  
en form a de p réstam os, con  g a ­
rantía  prendaria de trigo y sin des­
plazam iento de éste.

A rtículo 1.° E l B an co  de E s p a ­
ña, con ca rg o  a la cuenta de T eso ­
rería  y h a s ta  la cuantía de sesen ­
ta millones de pesetas, concederá  
a los agricu ltores auxilios econó­
m icos reintegrables, con la g a ra n ­
tía del trigo cultivado por ellos 
m ism os, en cantidad proporcional  
a  los g a s to s  de m ano de obra o c a ­
sionad os por las  faenas de re co ­
lección d esarro llad as en el actual  
v eran o . A  este efecto, se estim ará  
com o único g a to  com putable en la 
ap reciación  del auxilio, la cantidad  
de trescien tas  p esetas  por cad a  
individuo, patrono u obrero , que 
ininterrum pidam ente haya inter­
venido en las indicadas faenas. La 
im p ortan cia  del auxilio  de este 
m odo determ inada, se co n sid era­
rá  com o m áxim o  de concesión  pe­
ro  por bajo de la m ism a, los a g ri­
cultores podrán solicitar las ca n ­
tidades que juzguen pertinentes.

Los auxilios de que se trata  ten­
drán el c a rá c te r  de préstam o con  
g a ra n tía  prendaria y sin desplaza­
miento de prenda.

Art. 2 .° Los auxilios económ i­
co s  se so licitarán  antes del 25 de 
octubre del añ o  en cu rso , en la A l­
caldía correspondiente  al término  
m unicipal donde radique el trigo  
co sech ad o , indicando en la solici­
tud la cuantiia  del auxilio  que se 
pretende obtener, y bajo  forma de 
d eclaración  jurada, el núm ero de 
quintales m étricos utilizables c o ­
m o g a ra n tía  y la relación nom inal  
de los individuos a que se  alude 
en el artículo  anterior.

Art. 3.° Las entidades ag ríco las  
con funcionamiento norm al que 
tengan alm acen ado  trigo en sus  
paneras, podrán, en rep resen ta­
ción de los a so cia d o s  que lo ne­
cesiten, solicitar auxilios co lecti­
vos; ateniéndose a las  condiciones  
anteriorm ente establecidas.

Art. 4.° E l  plazo de duración  
de estos auxilios será  de tres m e­
ses, p rorrogables tácitam ente du­
rante otros tres y  devengando los 
individuales el interés del 5 por  
100 anual y los colectivos el de 4  
p o r 100.

A rt. 5 .° P a ra  la debida tram i­
tación de la concesión  de auxilios,  
así com o p a ra  la fiscalización de 
las obligaciones que se imponen a
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los beneficiarios de los m ism os, se 
constituirá en cad a  A yuntam iento  
una Junta insp ectora , bajo la pre­
sidencia del alcalde y com puesta  
de dos vocales, en los Municipios 
cuyo censo sea  inferior a  dos mil 
habitantes, y de cu atro , cu and o e x ­
cedan de esa cifra. Los v o cales  se ­
rán designados libremente por el 
Ayuntamiento entre los agricu lto­
res del térm ino municipal, y sus 
nom bramientos serán  irrenuncia-  
bles.

La Junta deberá constituirse  
dentro de los ocho días siguientes  
a la publicación de este decreto,  
dándose a la Sección  A gron óm ica  
respectiva cuenta inm ediata de la 
forma en que ha quedado consti­
tuida.

El desempeño de los ca rg o s  de 
presidente y vocales de esta Jun­
ta será  obligatorio y gratuito.

Art. 6 °  S erá  misión prim or­
dial de estas Juntas analizar las  
peticiones de auxilios presentadas  
en las respectivas Alcaldías y 
traslad arlas  en el plazo de tres 
días a las Secciones A gron óm icas  
de las provincias, inform ando so ­
bre la procedencia d é la  concesión  
y la fidelidad de las d eclaracio ­
nes formuladas.

Cuando el trigo ofrecido com o  
garantía haya sido reco lectad o  en 
término municipal distinto de 
nquel en que ap arezca  alm acen a-  

el informe relativo a la v e ra ­

cidad o falsedad del núm ero de 
individuos em pleados en las  fae­
n a s  de recolección , s e rá  emitido  
por la  Junta Insp ectora  del Mnni- 
cípio donde se h a y a  producido.

Art. 7 °  L as  S eccion es A g ro n ó ­
m icas , con vista  de las  peticiones  
e inform es recibidos, a co rd a rá n  
provisionalm ente la concesión  o 
denegación de auxilios, especifi­
can d o  en el prim er c a s o  la cuantía  
del m ism o y la cantidad del trigo, 
que tenga que afectarse  por la ope­
ración , determ inándose ésta , a tr i ­
buyendo a  cad a  quintal m étrico  
una g ara n tía  de veinticinco pese­

tas.
L as  peticiones de auxilio  cuya  

cuantía  a co rd a d a  sea  inferior a 
rail pesetas, serán  directa e inme­
diatam ente concedidas por las  
S eccion es A gron óm icas , y  a tal fin 
notificarán a los peticionarios las  
co n cesio n es  a c o rd a d a s ,  y entrega­
rán al propio in teresad o , previa 
presentación por éste del iustifi- 
cante que garan tice  e s ta r  al co ­
rriente en el pago de la contribu­
ción, el docum ento n ecesario  pa­
ra  h a c e r  efectiva la cantidad co n ­
cedida en la su cu rsal del B an co  
de E s p a ñ a  de la respectiva  pro­
vincia en que radique la Sección  
A g ro n ó m ica , que h a y a  intervenido  
en la tram itación  del auxilio .

C on los auxilios de cuantía su­
perior a mil pesetas, cuya co n ce­
sión se h ay a  a co rd ad o  provisio-
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nalm eníe, se form alizará  una re ­
lación de los inferiores a cinco  
mil pesetas y o tra  de los que e x ­
cedan de esta  cifra, cu yo s totales,  
sep arad am en te  del que se  e x p re ­
se en el volum en rep resen tad o  por 
los préstam os concedidos inferio­
res  a raíl pesetas, serán  puestos en 
conocim iento  de esta  Junta de De­
fensa N acion al (A s e so ría  de A gri­
cultura y G anadería), dentro  de 
los tres días siguientes a la termi­
n ación  del auxilio .

P o r  la A seso ría  de A gricultura  
dependiente de esta  Junta de De­
fensa, con vista de los préstam os  
inferiores a mil pesetas con ced i­
dos y de los su periores a esta ci­
fra pendientes de concesión  defi­
nitiva, se fijarán los cupos a pro­
r ra te a r  entre estos últimos, des­
con tan d o en m enor proporción los 
inferiores a cinco  mil pesetas, y 
en forma de que la cifra global de 
auxilios no e xced a  de la cantidad  
de sesen ta  millones de pesetas que 
se fija com o m áxim o en el a r tícu ­
lo primero.

A los efectos de este artículo,  
las entidades ag ríco las  clasifica­
rán las peticiones de sus so cio s  en 
tres grupos, totalizando en cada  
uno las inferiores a mil pesetas, 
la s  com prendidas entre mil y cin­
co mil pesetas, y las  su periores a 
esta cantidad, form alizando por 
sep arad o  la solicitud de auxilio  
colectivo para c a d a  grupo.

A rt. 8 °  Los beneficiarios de 
estos auxilios quedan obligados a 
m antener en sus propias paneras  
el trigo utilizado com o g a ra n tía  de 
buenas condiciones de c o n s e rv a ­
ción h a sta  la can celación  de la 
deuda contraíd a . Si por cualquier  
m otivo el trigo com en zara  a av e­
r ia rse , se pondrá el hecho en co ­
nocim iento de la Junta insp ectora  
correspondiente , para , con la in­
tervención de la m ism a, proceder  
a su venía y a la can celación  in­
m ediata con el B an co  de E s p a ñ a  
de la deuda pendiente. L a  Junta 
inspectora  d a r á  seguidam ente  
cuenta de estas  ven tas  a la S e c ­
ción A gron óm ica  respectiva, y el 
in teresad o  se p e rso n a rá  en dicha  
Sección  para justificar la c a n c e la ­
ción en el mismo día que la efec­
túe.

A rt, 9 .° A ntes de los venci­
m ientos de los plazos señ alad os en 
el artículo cu arto  podrán los be­
neficiarios can ce la r  los auxilios  
recibidos del B an co  de E sp a ñ a ,  
mediante la devolución a éste de 
la cantidad recibida y el pago de 
los intereses co rrid o s  hasta  la fe­
cha de la can celación .

Si p ara  ello fuese n ecesario  ven­
der el trigo retenido com o g a r a n ­
tía, pondrá esta  circu n stan cia  en 
conocim iento  de la Junta inspec­
tora correspondiente , p a ra  que és­
ta intervenga en la venía y en la 
ca n celació n  del auxilio . De dicha
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venta la Junta in sp ecto ra  d a rá  in­
mediata cuenta a la S ección  A gro­
nómica de la provincia, debiendo, 
además, el Interesado justificar  
ante ésta  la can celació n  del au xi­
lio en el mismo día que la efec­
túe.

Art. 10. Si tra n scu rrid o  el pla­
zo de seis meses desde la co n ce­
sión del auxilio, el beneficiario no  
hubiera can celad o  su deuda, el 
Banco de E s p a ñ a , por medio de 
las Secciones A g ro n ó m icas , proce­
derá a la venta del trigo retenido  
como g aran tía , en la cu an tía  ne­
cesaria a  satisfacer el descubierto  
existente, los g a s to s  a justificar  
que la enajenación lleve consigo,  
y que no podrán e x c e d e r  de tres 
pesetas por quintal m étrico.

Los beneficiarios de auxilios  
económ icos, darán cuenta justifi­
cada, ante las S eccion es A gron ó­
micas, de las can ce la cio n e s  de los  
mismos que norm alm ente efectúen, 
en el mismo día que lo realicen.

Art. 11. M ensualmente las  Jun­
tas inspectoras darán  cuenta a las  
Secciones A g ro n ó m icas c o rre s ­
pondientes. y éstas a su vez al Ban­
co de E sp añ a, cuando lo solicite, 

la perm anencia de los depósi­
tos de trigo y su estado de co n ser­
vación, Para el m ejor cumplimien­
to de esta obligación en com en d a­
os a las Juntas, podrán éstas  re­
querir el auxilio de los agentes de 
la autoridad y milicias arm ad as.

Art. 12. S i  las  c ircu n stan cias  de 
abastecim iento  lo exigieran , la su ­
perioridad pod rá  o rd e n a r  la m o ­
vilización parcial o to ta l  de los 
trigos afectados por lo s  auxilios,  
dejando siempre a salvo  los inte­
reses del B a n co  de E s p a ñ a  y de 
los propios agricultores.

Art. 13. L a  A seso ría  de agri­
cultura, dependiente de la Junta  
de D efensa N acio n al,  decidirá el 
núm ero y form ato  de ios diferen­
tes im presos y  estad os que se juz­
guen indispensables p ara  la apli­
cación  de este decreto.

La tirada de estos docum entos  
se realizará  con ca rg o  a T esore­
ría , por m ediación del B an co  de 
E s p a ñ a .

Art. 14. T odos los acto s , con­
tratos y docum ento a que dé lugar  
la aplicación  de este decreto, esta ­
rán  exen to s  de toda clase  de de­
rech os e im puestos, inciso  los del 
Timbre y  U tilidades.

A rt. 15. Los procedim ientos  
que se sigan p ara  h a c e r  efectivos  
coactivam ente los rein tegros de 
estos auxilios, tendrán c a rá c te r  
puram ente adm inistrativo, som e­
tiéndose los beneficiarios e x p re ­
sam ente a la jurisdicción adm inis­
trativa, con renuncia de cualquier  

o tra .
E l  E s ta d o  tendrá preferencia  

por razón  de su crédito, sobre  
cualquier o tro  acreed o r, por o s ­
tentar aquel c a rá c te r  prendario y
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E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

sin que sea obstáculo  para ello el 
que el trigo dado en g a ra n tía  co n ­
tinúe depositado en poder del deu­
dor.

L as  responsabilidad es de orden  
penal en que los beneficiarios pue­
dan in cu rrir  por levantam iento  
p arcial o to tal de depósito, les se ­
rán  exigidas por vía judicial..

Art. 16. La Junta de Defensa  
N acion al dictará las  órdenes y  dis­
posiciones a c la ra to ria s  y com ple­
m entarias  que para  la aplicación  
de este decreto  considere n e c e sa ­
rias.

Dado en Burgos, a 30 de sep­
tiembre de 1936 .— iW. Cahanellas.

Los préstamos sobre trigo de la Caja 
de Ahorros Provincial de Alava

No dudamos que la  m ayor parte de 

nuestros socios y lectores tendrá ya cono­

cimiento del servicio de préstam os, que, 
com o el año anterior, ha establecido en 
esta provincia la  C aja  de A horros Provin­
cial de Alava.

E stos préstam os son hechos por Id en ­
tidad citada con y sin desplazoraiento de 

prenda. S e  exige el desplazam iento de 
prenda, o sea del trigo, a los préstamos 

solicitados por los particulares. Pero si la 

solicitud va hecha por el Ayuntamiento, 
entonces no se exige aquel desplazam ien­

to. E n  este caso es el mismo Ayuntamiento 
quien sale  responsable de la  existencia del 
trigo.

Los intereses que devengan los créditos 
concedidos con la  garantía del trigo son 

5y 5 ,75°/ o , según que la solicitud de los

préstam os sea colectiva o particular.

La C a ja  de A horros Provincial concede 
lo s  créditos a razón de 0,35 pesetas por 

kilogram o de trigo en garantía; sin fijar 

cantidad. Pero tenemos entendido que solo 
presta la s  cantidades necesarias para el 

pago de las contribuciones que se adeuden.

Los préstam os concedidos por el E sta ­

do devengarán el 5 °/o los individuales y 
el 4 7o los colectivos.

E l Estado so lo  anticipa 0,25 pesetas por 
cada kilogram o de trigo, siendo de adver­

tir lo más im portante en estas, concesio­

nes y es, que solo pueden solicitarse 300 
pesetas por cada individuo, patrono u 

obrero que haya trabajado continuamente 
en las faenas de la  recolección.

Hay que hacer las peticiones antes del 
25 de este mes.

Inip. parncnlarde la Federación C. A. de Alava
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Ca a da Ahorros de la Ciudad de Vitoria
F u n d a d a  en el a ñ n  de 1 8 5 0

Funciona baio la protección del Gobierno 
y con la garantía del 

Excm o. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos...................Ptas. 45.856.000
Número de im ponentes..............................24.913
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.350.000

E s  la Institución d e 'c ré d ito  m ás  

antigua de A lava. N o  reparte  divi- 

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva  para ga- _

ra n tía  de los  im ponentes

O P E R A C I O N E S ' Q U E  R E A  I Z A

Libreta de a h o rro  ordinarias'.
Libretas de ah orro  esoecia les  a plazo de un ano.

Cuentas de ahorro , a la vista.
Préstamos v créditos con garan tía  de fincas situadas en A lava, perso  

nales y  de valores del E stad o , del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

Todos los días laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas. 19
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H f l B R f l D O R !
Superfosfatos

Amoniacos
Nitratos

Potasas
Semillas forrageras

P E S O  C A L I D A D  ¡ G A R A N T I A !  

FEDERACION CATOLICO AGRARIA DE ALAVA - Postas, 48.-VIT0RIA

BANCO DE VITORIA
F U N D A D O  E L  A Ñ O  1 9 0 0

Capital social, p esetas...................... 6 .000.000
Capital desembolsado, pesetas . . 3 .0 0 0 .0 0 0  
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .0 0 0 .0 0 0

S u c u rs a le s :  M ir a n d a  de E b r o  - S a lv a t ie r ra

E s t a  i n s t i t u c i ó n  a l a v e s a  r e a l i z a  t o d a  c l a s e  d e  o p e r a c i o n e s  d e  b a n c a  
C A J A S  D E  A L Q U I L E R  -  H U C H A S  D E  A H O R R O

Horas de despacho: de 9 y 1/2 a 1 y de 3  I /2 a 5 

Dirección telegráfica: B A N C O  V I T O R I A  -  Teléfonos: 1223 - 1800
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